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1 Fecha de última modificación: 25 de abril de 2025.2 En adelante, DL Nº 2.695.3 “La posesión de los derechos inscritos se pr	eba por la inscripción y mientras ésta s	bsista, y con tal q	ehaya d	rado 	n año completo, no es admisible ning	na pr	eba de posesión con q	e se pretendaimp	gnarla”.4 “Contra 	n tít	lo inscrito no tendrá l	gar la prescripción adq	isitiva de bienes raíces, o de derechos realesconstit	idos en éstos, sino en virt	d de otro tít	lo inscrito; ni empezará a correr sino desde la inscripción delseg	ndo”.5 Cfr. el libro de Marco Antonio Sepúlveda Larro	ca	, “EL D.L. número 2.695 de 1979 ante la j�rispr�dencia”,Santiago de Chile, Editorial Metropolitana, tercera edición corregida y a	mentada, año 2011.

DE LA REGULARIZACIÓN DE LA P�SESIÓN DELA PEQUEÑA PR�PIEDAD RAÍZ Y DE LAC�NSTITUCIÓN DEL D�MINI� S�BRE ELLA1

Con fecha 21 de j	lio de 1979, se p	blicó en el Diario Oficial el Decreto Ley Nº2.695,2 del Ministerio de Tierras y Colonización (hoy, Ministerio de Bienes Nacionales),q	e “Fija normas para reg	larizar la posesión de la peq	eña propiedad raíz y para laconstit	ción del dominio sobre ella”.A s	 vez, s	 Reglamento act	al consta en el Decreto S	premo Nº 541, delMinisterio de Bienes Nacionales, p	blicado en el Diario Oficial con fecha 17 de oct	brede 1996.Esta normativa alteró completamente el sistema de la posesión inscrita, q	econsagra el Código Civil, p	es según examinaremos, admite la pr	eba de la posesiónde 	n inm	eble contradictoria de la inscripción vigente (lo q	e el Código Civil nopermite, de ac	erdo a lo disp	esto en el art. 9243), y consec	entemente, admitetambién la prescripción en contra de la posesión inscrita, hecho q	e descarta el art.2505 del citado Código4, privilegiando al poseedor material del inm	eble por sobre elposeedor inscrito, si éste no form	la oposición en la forma q	e revisaremos. Por estarazón, el DL ha sido objeto de críticas por 	n sector de la doctrina, por considerarse 	nretroceso en la protección j	rídica de los inm	ebles y en la certeza q	e da a losterceros, la inscripción conservatoria. Incl	so, no han faltado los fallos de la CorteS	prema, q	e lo ha declarado contrario a la Constit	ción Política, a	nq	e en los últimoaños, la tendencia de la j	rispr	dencia ha sido la de aceptar s	 constit	cionalidad.5En realidad, el DL Nº 2.695 no f	e el primero de los c	erpos de rango legal q	econsagraron 	n sistema de acceso a la posesión inscrita de los inm	ebles mediantenormas especiales e incl	so alg	nas de ellas operando derechamente al margen delsistema contemplado en el Código Civil. En realidad, el DL Nº 2.695 f	e la c	lminaciónde 	na evol	ción legislativa q	e se extendió por c	arenta años, tendiente a permitir lareg	larización de la peq	eña propiedad raíz, primero sólo la r	ral y más tarde tambiénla 	rbana. En efecto, cabe destacar las sig	ientes normas q	e precedieron en estamateria al DL Nº 2.695:i.- La Ley Nº 6.382, p	blicada en el Diario Oficial de fecha 9 de agosto de 1939.Mediante esta ley, aprobada bajo el gobierno del Presidente don Pedro Ag	irreCerda, se “Establece las cooperativas de peq	eños agric	ltores”. En s	 Tít	lo IV, bajoel epígrafe “Saneamiento del dominio de la peq	eña propiedad raíz”, arts. 30 a 44, secreó 	n sistema q	e permitía obtener al interesado 	na sentencia j	dicial q	e lereconociere s	 calidad de propietario de 	n inm	eble rústico, c	yo avalúo no excediere
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6 Atria Lemaitre, Fernando, “Derechos Reales”, en Revista de Derecho de la Universidad Adolfo Ibáñez, 2,año 2005, pp. 78 y 79.7 Atria Lemaitre, Fernando, ob. cit., p. 79.

de la s	ma q	e señalaba la misma Ley (art. 30). Se excl	ía por ende a los predios	rbanos. Los interesados podrían pedir al J	ez de Letras del Departamento respectivoq	e se le reconociere s	 dominio, siempre q	e se c	mplieran los sig	ientes req	isitos:(i) Posesión material del predio, sin violencia ni clandestinidad ni interr	pción, d	rante10 años, por sí o por s	s antecesores. La posesión debía probarse en la formaestablecida en el art. 925 del Código Civil; y (ii) Q	e el predio t	viere deslindesdeterminados y no formare parte de otro predio inscrito a favor de 	n tercero (art.31). El trib	nal debía ordenar q	e se p	blicare 	n extracto de la solicit	d por tresveces, en 	n periódico de la localidad en q	e est	viere sit	ado el inm	eble, o de lacabecera de Departamento si en aq	ella no lo h	biere. Entre cada p	blicación debíanmediar 10 días a lo menos (art. 32).De no mediar oposición por legítimo contradictor dentro del plazo de 15 díascontado desde la p	blicación del último aviso, el trib	nal debía declarar q	e elposeedor era d	eño del predio y ordenar s	 inscripción a nombre del interesado (art.33). En caso de haber ded	cido oposición 	n tercero, debían aplicarse las normas delos arts. 704 a 715 del Código de Procedimiento Civil, q	e a la sazón, reg	laban elprocedimiento relativo a las q	erellas de amparo.Sin embargo, Fernando Atria ha señalado q	e el sistema consagrado en la LeyNº 6.382 no colisionaba directamente con el del Código Civil, considerando q	e elinm	eble sobre el q	e tenía el peticionario posesión material, al menos por 10 años, nopodía formar parte de 	n inm	eble inscrito a nombre de 	n tercero. De existircontroversia, dirimiría la c	estión el art. 924 del Código Civil, “q	e deja al tenedormaterial indefenso ante la posesión inscrita de otro si ésta tiene al menos 	n año”.6Así las cosas, conforme a los planteamientos de Atria, si bien la inscripciónobtenida conforme a las disposiciones de la ley otorgaba de inmediato el dominio delinm	eble al solicitante, si nadie se oponía a s	 solicit	d, nada podía hacer el solicitantesi el inm	eble estaba amparado por 	na inscripción conservatoria. Expresaba al efectoAtria: “como el régimen de la Ley 6.382 no entraba en conflicto con el contenido en elCódigo Civil, no podía ser la regla de cla	s	ra q	e faltaba al Código Civil, y por eso nosol	cionaba el caso de los bienes inm	ebles en los q	e la detentación material se habíaseparado de la posesión inscrita por las mismas viejas razones q	e llevaron en s	origen al s	rgimiento de la protección posesoria: por ejemplo, porq	e se habíacelebrado 	na compraventa de inm	ebles q	e había sido c	mplida de b	ena fe por laspartes (en el entendido q	e no se había c	mplido con lo previsto en el art. 1801, inc.2º del Código Civil, es decir no se había celebrado por escrit	ra pública), haciendotradición longa man	s del inm	eble. En esas circ	nstancias el adq	irente j	rídicamenteno sólo no adq	iere la propiedad, sino q	e tampoco será poseedor y no podrá adq	irira	nq	e detente por décadas. Esto además lo deja exp	esto a la acción reivindicatoria(o, en la práctica, a la acción de precario) del vendedor o de s	s s	cesores en eldominio”.7ii.- DFL Nº 326 del año 1960.Este DFL, dictado d	rante el gobierno del Presidente Jorge AlessandriRodríg	ez, reg	ló las cooperativas. En s	 art. 133, derogó diversos c	erpos legales,entre ellos, la Ley Nº 6.382, “a excepción de s	 tít	lo IV q	e conservando s	 númeroprimitivo pasará a denominarse ‘Ley de Saneamiento de la peq	eña propiedadagrícola’”.
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8 Originalmente, se trataba de inm	ebles r	rales de 	n avalúo fiscal inferior a 1.200 	nidades trib	tarias y

Con ello, por primera vez lo concerniente al saneamiento de bienes raícesagrícolas q	edó reg	lado en 	n c	erpo legal q	e de manera específica se refiere a lamateria.iii.- DFL Nº R.R.A. 7 del año 1963.La primera ley del proceso de “Reforma Agraria”, f	e la Ley Nº 15.020,p	blicada en el Diario Oficial el 27 de noviembre de 1962. S	 art. 80, definía la“peq	eña propiedad raíz” en los sig	ientes términos: “Para los efectos de la presenteley se entenderá: (…) b) Por peq	eña propiedad agrícola, las parcelas y h	ertosfamiliares formados por la Caja de Colonización Agrícola y por la Corporación de laReforma Agraria, q	e la s	cede, los sitios en villorrios agrícolas, la "propiedad familiaragrícola" y todo predio rústico c	yo avalúo fiscal, para los efectos de la contrib	ciónterritorial, no sea s	perior a cinco s	eldos vitales an	ales para empleado partic	lar dela ind	stria y el comercio del departamento de Santiago”.Poco tiempo desp	és, específicamente el 13 de febrero de 1963, se dictó el DFLNº R.R.A. 7, del Ministerio de Agric	lt	ra, en virt	d del c	al se estableció 	nprocedimiento especial para el saneamiento de la peq	eña propiedad agrícola definidaen el citado art. 80. Para tales efectos, se entregó a la Dirección de Tierras y BienesNacionales del Ministerio de Tierras y Colonización, la representación del solicitante. Deesta manera, la reg	larización no es de la sola inc	mbencia de los trib	nales dej	sticia, sino q	e también interviene ahora 	n órgano de la Administración. Se trató de	n procedimiento mixto administrativo-j	dicial, q	e c	lminaba en el reconocimientodel dominio en favor del solicitante. Adicionalmente, este DFL introd	jo otraimportante modificación respecto del procedimiento antes vigente: la eliminación delimpedimento contemplado en el art. 31 de la Ley Nº 6.382, conforme al c	al parasolicitar el saneamiento, el inm	eble respectivo no debía formar parte de otro predioinscrito en favor de otra persona. Por vez primera, se insta	ra en Chile 	n sistema q	ese apartaba radicalmente de aq	él consagrado en el Código Civil. Estableció también elDFL compensaciones económicas para aq	ellas personas q	e f	eren afectadas por lareg	larización del inm	eble agrícola.iv.- DFL Nº 6 de 1968.Se p	blicó este DFL el 17 de enero de 1968, d	rante el gobierno del PresidenteEd	ardo Frei Montalva. S	 finalidad f	e modificar, complementar y fijar el textoref	ndido del DFL Nº R.R.A. 7. Las modificaciones más importantes f	eron lassig	ientes: (i) Se red	ce el plazo de posesión de diez a cinco años; (ii) Se red	ce elnúmero de p	blicaciones sólo a dos; (iii) No se req	iere pr	eba alg	na, en caso de noexistir oposición a la solicit	d; (iv) Se extiende el saneamiento a predios 	rbanos. Estaúltima f	e sin d	da la más importante modificación. El DFL Nº 6 reg	ló en s	 Tít	lo I el“saneamiento del dominio de las propiedades rústicas y r	rales q	e se señalan”,mientras q	e en s	 Tít	lo II el “saneamiento del dominio de la peq	eña propiedad	rbana”.Tal f	e la evol	ción legislativa, q	e c	lminó, como está dicho, con la dictacióndel DL Nº 2.695, el año 1979.Por lo demás, cabe considerar q	e pla	sibles razones, de índole social, hanj	stificado la aplicación de esta normativa excepcional, q	e ha permitido sol	cionarmiles de casos a lo largo de todo el territorio nacional.El DL Nº 2.695 ha experimentado n	eve reformas, de q	e dan c	enta lassig	ientes leyes:i.- Ley Nº 18.148, p	blicada en el Diario Oficial de fecha 28 de j	lio de 1988.Modificó los arts. 5, 14, 40 y 42 del DL.ii.- Ley Nº 18.866, p	blicada en el Diario Oficial de fecha 5 de diciembre de 1989.Modificó el art. 1 del DL, dismin	yendo las cantidades de 	nidades trib	tariasde los inm	ebles s	sceptibles de reg	larizar.8
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de inm	ebles 	rbanos de 	n avalúo fiscal inferior a 480 	nidades trib	tarias.

iii.- Ley Nº 19.455, p	blicada en el Diario Oficial de fecha 25 de mayo de 1996.Modificó los arts. 1, 4, 8, 9, 10, 11, 15, 20, 22, 29, 32 y 37.iv.- Ley Nº 19.686, p	blicada en el Diario Oficial de fecha 5 de agosto de 2000.Modificó el art. 9 del DL.v.- Ley Nº 19.858, p	blicada en el Diario Oficial de fecha 11 de febrero de 2003.Modificó el art. 8 del DL.vi.- Ley Nº 19.930, p	blicada en el Diario Oficial de fecha 4 de febrero de 2004.Modificó los arts. 40, 41 y 42.vii.- Ley Nº 21.108, p	blicada en el Diario Oficial de fecha 25 de septiembre de 2018.Modificó los arts. 5, 6, 11, 15, 16, 17, 20 y 26. Hasta ahora, ésta es la reformamás importante, p	es a	mentó de 	no a dos años el plazo de posesión inscrita paraadq	irir el dominio por prescripción y de 	no a dos y a cinco años el plazo por el c	al eladq	irente no p	ede gravar ni enajenar, respectivamente, el inm	eble q	e hareg	larizado.viii.- Ley N° 21.633, p	blicada en el Diario Oficial de fecha 24 de noviembre de 2023.Modificó los arts. 2, 6, 8, 9 y 12. Esta reforma se vinc	la con las modificacionesq	e, a s	 vez, experimentó el Código Penal, en lo concerniente al delito de 	s	rpación.ix.- Ley N° 21.737, p	blicada en el Diario Oficial de fecha 21 de abril de 2025.S	stit	yó, en el inc. 1° del art. 1, el texto "Los poseedores materiales de bienesraíces r	rales o 	rbanos, c	yo avalúo fiscal para el pago del imp	esto territorial seainferior a ochocientas o a trescientas ochenta 	nidades trib	tarias, respectivamente",por el sig	iente: “Los poseedores materiales de bienes raíces r	rales o 	rbanos, c	yoavalúo fiscal para el pago del imp	esto territorial sea ig	al o inferior a mil 	nidadestrib	tarias mens	ales”.Como p	ede observarse, esta reforma no sólo a	mentó el monto mínimo delavalúo fiscal, sino q	e también precisó q	e se trata de 	nidades trib	tarias“mens	ales”, como por lo demás lo había entendido la doctrina y el Ministerio deBienes Nacionales. Cabe señalar también q	e antes de la modificación legal, el textoexigía q	e los avalúos f	eren inferiores a los dos montos q	e señalaba, mientras q	eahora la cantidad -q	e es 	na sola con independencia de la nat	raleza 	rbana o r	raldel inm	eble- debe ser “ig�al o inferior” a mil 	nidades trib	tarias mens	ales.En las líneas q	e sig	en, examinaremos los aspectos más relevantes del DLcitado.Se divide el DL en cinco tít	los:Tít	lo I: Disposiciones Generales (arts. 1 a 9).Tít	lo II: Del procedimiento (arts. 10 a 14).Tít	lo III: De los efectos de la inscripción (arts. 15 a 17).Tít	lo IV: Del Ejercicio de Derechos por terceros (arts. 18 a 30).Este tít	lo se divide a s	 vez en tres párrafos:Párrafo 1º: De la oposición (arts. 19 a 25).Párrafo 2º: De las acciones de dominio (arts. 26 y 27).Párrafo 3º: De la compensación de derechos en dinero (arts. 28 a 30).Tít	lo V: Disposiciones Varias (arts. 31 a 44).
1.- Las consideraciones del legislador.

En los considerandos del DL Nº 2.695, el legislador j	stificó el haberprom	lgado esta normativa, atendiendo a los sig	ientes arg	mentos:a) Se al	de a la deficiente constit	ción del dominio de las peq	eñas propiedades raícesr	rales y 	rbanas, q	e genera problemas de índole socioeconómico de crecimientoprogresivo, al impedir q	e gran número de ellas se incorpore efectivamente al proceso
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9 Cfr. artíc	lo “La propiedad a�stral y los inm�ebles �bicados en zonas fronterizas”, de J	an Pablo SepúlvedaLarro	ca	, p	blicado en revista “LEX ET VERITAS”, Nº 1, 2003, Fac	ltad de Ciencias J	rídicas y Sociales dela Universidad Internacional SEK, Santiago de Chile, pp. 213 y sig	ientes. Cfr. página de la DirecciónNacional de Fronteras y Límites, www.difrol.gob.cl, en la q	e se indican las com	nas totalmente fronterizas,las parcialmente fronterizas y aq	ellas q	e no están 	bicadas en zonas fronterizas. Otros c	erpos legalesatinentes a la materia son el DFL Nº 83 de 1979 (del Ministerio de RREE); el DL Nº 1.939 de 1977, yamencionado; el DFL Nº 1 de 1982 (M. de Minería); y el DL Nº 701 de 1974 (M. de Agric	lt	ra).10 A modo de referencia, al mes de abril de 2025, la 	nidad trib	taria mens	al ascendía a $68.306.- Por lotanto, el avalúo fiscal del predio no debe s	perar los $68.306.000.-

prod	ctivo nacional; en tal sentido, q	ienes detentan la tenencia de estos inm	eblesno tienen acceso a créditos q	e p	eda proporcionar la banca, garantizándolos conhipotecas sobre aq	ellos, p	es los tít	los serán reparados.b) Atendido lo anterior, se ha creado 	n sistema de saneamiento del dominio de lapeq�eña propiedad, q	e tiene por objeto reg	larizar la sit	ación del poseedormaterial que carece de títulos o que los tiene imperfectos. Esta reg	larización,se agrega, es previa, en el caso de la peq	eña propiedad agrícola, a la elaboración deplanes de desarrollo y de asistencia técnica o crediticia, así como a c	alq	ierreordenamiento destinado a atacar e impedir el minif	ndio (desp	és de la polémicaexperiencia de la reforma agraria de los años sesenta e inicios de los setenta, q	epretendía acabar con el latif	ndio, el legislador constata, a fines de los setenta, q	e elminif	ndio no es viable para desarrollar eficazmente emprendimientos agropec	arios);c) Se afirma q	e la legislación vigente sobre la materia no ha permitido dar sol	cióneficaz al problema, siendo necesario modificarla, para adec	arla a la realidad act	al,estableciendo un nuevo procedimiento que dé facultades a la autoridadadministrativa para ordenar la inscripción de los predios a nombre de s	s poseedoresmateriales q	e c	mplan los req	isitos q	e establece el DL. La intervención de lajusticia sólo es subsidiaria, p	es se contempla excl	sivamente en el caso de q	e seform	le 	na legítima oposición a la solicit	d del poseedor material, o para garantizarlos derechos de terceros.
2.- Personas que pueden acogerse al sistema de saneamiento del dominio dela pequeña propiedad raíz.

Dispone el art. 1 q	e p	eden acogerse al sistema de saneamiento:a) Los poseedores materiales de bienes raíces r	rales o 	rbanos: el art. 7, estableceq	e el DL será aplicable a los inm	ebles 	bicados en c	alq	ier p	nto del territorio de laRepública.Cabe señalar q	e tratándose de predios rústicos q	e formen parte de otroinm	eble de mayor extensión, la s	perficie del terreno q	e se pretende reg	larizar noestará afecta a la s	perficie mínima de 0,5 hectáreas físicas, prevista para las	bdivisión de esta clase de bienes raíces. La letra c) del inc. 2º del art. 1 del DL Nº3.516 de 1980, exceptúa expresamente de la al	dida limitación a los inm	ebles objetodel procedimiento q	e revisamos: “La limitación establecida en el inciso anterior noserá aplicable en los sig	ientes casos: (…) c) Tratándose de las divisiones q	e debanefect	arse para los efectos de la reg	larización de la posesión de la peq	eña propiedadraíz y para la constit	ción del dominio sobre ella en virt	d de lo disp	esto en el decretoley 2.695, de 1979”.En el caso de terrenos 	bicados en zonas fronterizas9, se req	erirá a	torizaciónprevia de la Dirección Nacional de Fronteras y Límites del Estado. Nada impide q	esoliciten la reg	larización de 	n mismo inm	eble 	na o más personas, en este últimocaso en forma conj	nta (el art. 12, inc. 2º, al	de a “el o los peticionarios”).b) Siempre q	e dichos predios, tengan 	n avalúo fiscal ig	al o inferior a mil 	nidadestrib	tarias mens	ales.10

http://www.difrol.gob.cl
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11 Dispone el art. 2º del Decreto S	premo Nº 541 del año 1996, q	e contiene el Reglamento del DL Nº2.695, q	e las fac	ltades o atrib	ciones q	e el citado DL entrega al Ministerio de Bienes Nacionales, seránejercidas por el S	bsecretario de Bienes Nacionales, q	ien podrá delegarlas específicamente en los Jefes deDivisión, Secretarios Regionales Ministeriales, Jefes de Oficinas provinciales o Abogados del Ministerio,mediante resol	ciones exentas del trámite de toma de razón.

Agrega el inciso final del art. 1 q	e, para estos efectos, se considerará el avalúoq	e esté vigente en la fecha q	e se presente la respectiva solicit	d, referido al total oparte del bien raíz, proporcionado por el Servicio de Imp	estos Internos. El criterio dellegislador, entonces, para calificar 	n predio como “peq	eña propiedad raíz”, noatiende a la s	perficie del mismo, sino a s	 avalúo fiscal; yc) Q	e carezcan los al	didos poseedores materiales de tít	lo inscrito.Cabe señalar q	e no hay restricciones en el DL acerca del número de inm	eblesq	e 	na misma persona nat	ral o j	rídica p	ede reg	larizar.
3.- Autoridad ante la cual debe solicitarse el saneamiento.

Conforme al art. 1, los interesados q	e reúnan los req	isitos antesmencionados, podrán solicitar de la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales11 q	e seles reconozca la calidad de poseedores reg	lares de dichos bienes, a fin de q	edarhabilitados para adq	irir s	 dominio por prescripción. La solicit	d debe presentarse enel Ministerio de Bienes Nacionales, ante la citada Dirección.
4.- Requisitos que debe reunir el solicitante.

Conforme al art. 2, el solicitante deberá:a. Estar en posesión del inmueble, por sí o por otra persona en s	 nombre, en formacontin	a y excl	siva, sin violencia ni clandestinidad, durante cinco años a lo menos;la pr	eba de este req	isito, se hará de ac	erdo a lo previsto en los artíc	los 4 y 5; yb. Deberá acreditar q	e no existe juicio pendiente en su contra en que sediscuta el dominio o posesión del inmueble, iniciado con anterioridad a la fecha depresentación de la solicit	d. La pr	eba de este req	isito, se hará conforme a lo q	edispone el art. 6.c. Acreditar, mediante declaración j	rada, que no existe juicio pendiente en sucontra o sentencia condenatoria respecto al delito de usurpación reg	lado enlos artíc	los 457, 457 bis, 458 y 458 bis del Código Penal.Advierte el art. 2 q	e no será obstác	lo para ejercer el derecho a solicitar elsaneamiento, la circ	nstancia de q	e existan inscripciones de dominio anteriores sobreel mismo inm	eble. Esta es la declaración q	e, según anticipábamos, colisiona con laprimera parte del art. 2505 del Código Civil, q	e reza: “Contra 	n tít	lo inscrito notendrá l	gar la prescripción adq	isitiva de bienes raíces, o de derechos realesconstit	idos en éstos, sino en virt	d de otro tít	lo inscrito; ni empezará a correr sinodesde la inscripción del seg	ndo”.Agrega el último inciso del art. 2 q	e en las casas o edificios poseídos en comúnpor varias personas q	e deseen acogerse al procedimiento de reg	larización, no seaplicarán las disposiciones del DL Nº 2.695 sino en los casos en q	e esos inm	eblesc	mplan con las prescripciones de la Ley Nº 6.071. Se trata de la antig	a “Ley dePropiedad Horizontal”, q	e f	e derogada por la Ley Nº 19.537, “Sobre CopropiedadInmobiliaria”, p	blicada en el Diario Oficial de fecha 16 de diciembre de 1997 y ésta as	 vez f	e derogada por la Ley N° 21.442, q	e “Apr	eba N	eva Ley de CopropiedadInmobiliaria”, p	blicada en el Diario Oficial de fecha 13 de abril de 2022.El art. 101 de ésta última Ley, dispone q	e “Las referencias q	e se efectúan enla legislación vigente a las disposiciones legales q	e se derogan por el artíc	loprecedente se entenderán realizadas a las correspondientes de la presente ley”.
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12 El antig	o art. 272 del Código Civil, originario del mismo, sólo admitía dos maneras de reconocer 	n hijonat	ral: por instr	mento público entre vivos (o sea, por escrit	ra pública) o por acto testamentario. La solacirc	nstancia de declarar la persona q	e req	ería la inscripción del menor ser s	 padre o madre, noconstit	ía reconocimiento de la filiación. Sin embargo, para los efectos del DL Nº 2.695, tal declaraciónservirá para probar q	e el peticionario tiene la calidad de descendiente de aq	él q	e declaró ser s	 padre os	 madre.13 Entre tales actos posesorios, p	eden agregarse el pago de servicios básicos como l	z, ag	a, gas, etc.,realizados por el poseedor material.

5.- Agregación de posesiones.
El art. 3 permite al solicitante agregar a s	 posesión, la de s	s antecesores,conforme a las sig	ientes reglas:a) Podrá agregarse posesión legal (o sea, inscrita) o material;b) Para q	e se verifiq	e la agregación, el predio objeto de la reg	larización no debeformar parte de 	no inscrito de mayor extensión;c) También es necesario q	e exista, a lo menos, 	n título aparente q	e hagapres	mible la contin	idad de las posesiones. Para estos efectos, se tendrá como tít	loaparente, entre otros:i.- La promesa de compraventa de plazo vencido (el inciso final del art. 3, señala q	eel hecho de invocar como antecedente 	n contrato de promesa de compraventa oc	alq	ier otro instr	mento público o privado en q	e conste la vol	ntad de transferir lapropiedad no significará q	e el poseedor reconozca dominio ajeno);ii.- La adq	isición de mejoras o de derechos y acciones sobre el inm	eble, sea porinstr	mento público o privado; yiii.- El hecho de ser el solicitante descendiente o heredero pres	nto del poseedoranterior. La calidad de descendiente podrá acreditarse también con las partidas deba	tismo y de matrimonio religioso o con la partida de nacimiento en q	e conste elnombre del padre o de la madre. Al decir la ley q	e podrá acreditarse la calidad dedescendiente también de la manera expresada, entendemos q	e el legisladorestableció 	na norma más amplia q	e aq	ellas q	e contemplaba el Código Civil, antesde la reforma q	e al mismo hizo la Ley Nº 10.271.12d) La agregación de posesiones dejará s	bsistentes las hipotecas y otros gravámenesconstit	idos por el antecesor c	ya posesión se agrega (art. 16, último inciso).

6.- Prueba de la posesión material del inmueble.
Reg	lan esta materia los artíc	los 4 y 5. Las reglas son las sig	ientes:a) La posesión material deberá acreditarse en la forma establecida en el art. 925 delCódigo Civil, q	e dispone: “Se deberá probar la posesión del s	elo por hechospositivos, de aq	ellos a q	e sólo da derecho el dominio como el corte de maderas, laconstr	cción de edificios, la de cerramientos, las plantaciones o sementeras y otros deig	al significación, ejec	tados sin el consentimiento del q	e disp	ta la posesión”.13Recordemos q	e se trata del precepto q	e sirve para probar la posesión de inm	eblesno inscritos, o en casos de doble inscripción o de s	perposición de inscripciones o deaq	ellos q	e t	vieren menos de 	n año de posesión inscrita. Para los efectos del DL Nº2.695, se admite también rec	rrir al artíc	lo, a pesar de q	e en este caso, se probarácontra 	na posesión inscrita, lo q	e en el contexto del Código Civil, no podría oc	rrir,considerando lo q	e dispone el art. 924 (“La posesión de los derechos inscritos sepr	eba por la inscripción y mientras ésta s	bsista, y con tal q	e haya d	rado 	n añocompleto no es admisible ning	na pr	eba de posesión con q	e se pretendaimp	gnarla”). Así las cosas, en el ámbito del DL Nº 2.695, el art. 925 prevalece porsobre el art. 924, vale decir, se aplica 	na sol	ción inversa a la q	e consagra el Código
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14 “Una sola pres	nción p	ede constit	ir plena pr	eba c	ando, a j	icio del trib	nal, tenga caracteres degravedad y precisión s	ficientes para formar s	 convencimiento”.15 Conforme al art. 4 del Reglamento, la declaración j	rada a q	e se refieren los artíc	los 5º y 6º del DL,podrá ser presentada ante los abogados del Ministerio de Bienes Nacionales o los contratados conforme alart. 40 del mismo DL. Esta intervención, en calidad de Ministro de Fe, será grat	ita. A falta de abogado o encaso de impedimento o a	sencia, a	torizará la declaración el s	brogante legal del Secretario RegionalMinisterial o Jefe de Oficina Provincial S	brogante, en s	 caso.

Civil. Por lo demás, el último inciso del art. 4, consigna q	e el solo hecho de existir 	nainscripción anterior q	e ampare el inm	eble, no significará q	e el poseedor materialesté reconociendo dominio ajeno, sin perj	icio de los derechos del tit	lar de esainscripción, conforme a lo q	e más adelante se dirá.b) El pago del imp	esto territorial podrá ser considerado como plena pr	eba de laposesión material c	ando por s	 reg	laridad, contin	idad y d	ración reúna loscaracteres establecidos en el inc. 2° del art. 426 del Código de Procedimiento Civil.14En realidad, esta norma opera para 	na fracción red	cida de inm	ebles c	ya posesiónes s	sceptible de ser reg	larizada por este DL, p	es la mayoría de ellos están exentosdel pago de dicho imp	esto, habida c	enta de s	 avalúo fiscal.c) El pago del mismo trib	to d	rante los cinco años anteriores a la presentación de lasolicit	d hará plena pr	eba de dicha posesión respecto del peticionario.d) El solicitante deberá acompañar 	na declaración j	rada, prestada ante notario, o, ens	 defecto, ante el Oficial del Registro Civil en c	yo territorio j	risdiccional seenc	entre el inm	eble, o ante el f	ncionario q	e el Servicio determine, acerca delhecho de c	mplir con el req	isito contemplado en el Nº 1 del art. 2. Esta declaracióndeberá referirse:i.- Al origen de s	 posesión;ii.- A los antecedentes legales y de hecho de los poseedores anteriores, si los conociere(copia de la inscripción de dominio q	e est	viere vigente, certificado de gravámenes yprohibiciones otorgado con fecha reciente, entre otros);iii.- Sobre el conocimiento q	e t	viere de la existencia de inscripciones q	e se refieranal inm	eble y de las otras personas q	e p	dieran tener derechos sobre el predio.e) Adicionalmente, en las áreas 	rbanas y r	rales, deberá acompañar el solicitante 	ncertificado de informaciones previas con fines de reg	larización, emitido por ladirección de obras m	nicipales correspondiente, o por q	ien en s	bsidio c	mpla esaf	nción, q	e contenga las condiciones aplicables al predio respectivo. El certificadodeberá tenerse en consideración al momento de aprobar o rechazar la solicit	d dereg	larización.15
7.- Prueba acerca de que no existe juicio pendiente en contra del peticionario.

Establece el art. 6 q	e el c	mplimiento del req	isito de no existir j	iciopendiente se acreditará:a) Mediante el correspondiente certificado expedido por el Conservador de BienesRaíces respectivo. El Conservador deberá informar si el predio q	e se pretendereg	larizar es act	almente objeto de litigios (no se trata por ende de dejar constanciade medidas preca	torias de gravar 	 enajenar o de prohibición de celebrar actos ycontratos, q	e también p	eden haberse inscrito a consec	encia del litigio q	e se hayapromovido en contra del poseedor inscrito, persona q	e será distinta, ciertamente, aq	ien pretende reg	larizar, p	es tales medidas preca	torias deben informarse en elcertificado de gravámenes y prohibiciones respectivo).b) Mediante declaración j	rada q	e deberá prestarse conj	ntamente con la q	e exigeel artíc	lo anterior.
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16 La Ley Nº 17.729 f	e derogada por el art. 78 de la Ley Nº 19.253, q	e “Establece normas sobreprotección, fomento y desarrollo de los indígenas, y crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena”.Por lo tanto, la referencia hecha por el art. 8º a la primera, debe hoy entenderse al	siva a la seg	nda.17 Art. 473 del Código Penal: “El q	e defra	dare o perj	dicare a otro 	sando de c	alq	ier engaño q	e no sehalle expresado en los artíc	los anteriores de este párrafo, será castigado con presidio o relegación menores

Dispone el inc. 2° del art. 6 q	e no procederá el reconocimiento de posesiónreg	lar sobre parte alg	na del inm	eble si existe j	icio pendiente por el delito de	s	rpación, sea contra el solicitante de reg	larización o contra terceros.Sin perj	icio de lo anterior, q	ien haya obtenido sentencia absol	toriaejec	toriada por el delito de 	s	rpación podrá solicitar q	e se le reconozca la calidadde poseedor reg	lar en los términos señalados en el artíc	lo 1°.
8.- Bienes inmuebles excluidos del Decreto Ley.

El art. 8 dispone q	e las normas del DL no serán aplicable a los sig	ientesinm	ebles:a) Los terrenos comprendidos en las poblaciones declaradas en sit	ación irreg	lar, deac	erdo con la Ley Nº 16.741;b) Las tierras indígenas, regidas por la Ley Nº 17.729;16c) Las com	nidades s	jetas a las disposiciones del DFL Nº 5, de 1967, del Ministerio deAgric	lt	ra;d) Los terrenos de la Provincia de Isla de Pasc	a;e) Las propiedades fiscales, entendiéndose por tales las q	e se enc	entren inscritas anombre del Fisco;f) Las propiedades de los gobiernos regionales, m	nicipales y servicios públicosdescentralizados, ni a las comprendidas en las herencias deferidas a favor de ellos, ni alos inm	ebles en q	e estén efect	ando hechos positivos de aq	éllos a q	e sólo daderecho el dominio.Sin perj	icio de lo anterior, el Ministerio de Bienes Nacionales, medianteresol	ción f	ndada, podrá aplicar el procedimiento de reg	larización, respecto de losinm	ebles:a) De propiedad de las m	nicipalidades;b) De servicios públicos descentralizados, como los Servicios Regionales de Vivienda yUrbanización.Para proceder a esta reg	larización, el Ministerio de Bienes Nacionales deberácontar con la a	torización previa y expresa de los representantes legales de lasinstit	ciones propietarias de los inm	ebles.Asimismo, el Ministerio de Bienes Nacionales, mediante resol	ción f	ndada,podrá aplicar el procedimiento de reg	larización en todos aq	ellos inm	ebles dondeexista incerteza de q	ien es s	 propietario, por encontrarse 	bicados en localidades delpaís donde los conservadores de bienes raíces competentes hayan s	frido algúnsiniestro, y como consec	encia de éste, no exista historia de la propiedad raíz, o éstano se haya podido conservar, en 	no 	 otro caso, por pérdida o destr	cción de losregistros respectivos.Con todo, las disposiciones del Decreto Ley no serán aplicables mientras existaj	icio pendiente por el delito de 	s	rpación sobre todo o parte del inm	eble q	e sepretende por el solicitante, ya sea contra este último o contra terceros.
9.- Sanciones para quien obtuviere maliciosamente el reconocimiento de lacalidad de poseedor regular.

Conforme al art. 9, será sancionado con las penas del art. 473 del CódigoPenal.17
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en s	s grados mínimos y m	ltas de once a veinte 	nidades trib	tarias mens	ales”.

Agrega el precepto q	e se pres	mirá dolo en dos casos:i.- C	ando el interesado t	viere, a la fecha de presentación de s	 solicit	d, la calidadde arrendatario o mero tenedor o haya reconocido dominio ajeno mediante 	n acto ocontrato escrito.ii.- También se pres	mirá en caso de q	e obt	viere el reconocimiento de poseedorreg	lar mientras existiere j	icio pendiente o sentencia condenatoria en s	 contra por eldelito de 	s	rpación, si ésta t	viere por objeto el mismo inm	eble o parte de él.Si como consec	encia de lo anterior, se interp	siere acción penal, y ésta f	ereacogida, el trib	nal ordenará q	e se cancele la inscripción de q	e tratan los artíc	los12 y 14.Si falleciere el procesado o formalizado antes de existir sentencia firme, sinperj	icio del sobreseimiento definitivo q	e corresponda, si no h	biere demanda civil, elq	erellante podrá solicitar por vía incidental al trib	nal de la ca	sa la cancelación de lainscripción en el plazo de 60 días contados desde la m	erte de aq	él, debiendoemplazarse a los herederos mediante tres avisos p	blicados en 	n diario o periódico decirc	lación provincial, a s	 costa entre cada 	no de los c	ales debe mediar a lo menos10 días, para q	e expongan lo q	e crean conveniente a s	s derechos. En s	 rebeldía,el trib	nal realizará de oficio todas las diligencias q	e estimare necesarias para decidirsi ordena o no la cancelación impetrada o resolverá de plano si h	biere mérito paraello. Si en la ca	sa criminal h	biere demanda civil, o ella se h	biera interp	estoindependientemente, se proseg	irá conforme a las normas generales contra losrespectivos herederos.
10.- Del procedimiento de regularización de la posesión.

La materia se reg	la en los artíc	los 10 a 13 del Decreto Ley, q	eseg	idamente revisamos:a.) El Ministerio de Bienes Nacionales admitirá a tramitación la solicit	d, previo informej	rídico, c	ando a s	 j	icio sea difícil 	 onerosa la reg	larización de la posesión inscritapor los procedimientos establecidos en otras leyes.b) Se oficiará l	ego al Servicio de Imp	estos Internos, para q	e este organismoinforme, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados desde la fecha de recepción deloficio:i.- El nombre de q	ien aparece, según s	s antecedentes, como propietario delinm	eble;ii.- El R	t y el domicilio de esta misma persona.c) Recibidos los antecedentes del Servicio de Imp	estos Internos, y en el caso depersonas nat	rales, el Ministerio de Bienes Nacionales oficiará al Servicio de RegistroCivil e Identificación y al Servicio Electoral, para q	e, dentro de los 15 días hábilessig	ientes a la recepción de los oficios, informen del último domicilio q	e registra endichos organismos la persona q	e, según el Servicio de Imp	estos Internos, aparececomo s	p	esto propietario, o s	 fallecimiento.d) Recibidos los antecedentes, el Ministerio de Bienes Nacionales procederá a notificarla solicit	d, mediante carta certificada, al s	p	esto propietario del inm	eble,adj	ntando copia íntegra de ella.e) C	mplidos los trámites anteriores, o sin ellos c	ando los organismos pertinentes noh	biesen aportado información acerca del s	p	esto tit	lar del dominio en los plazosseñalados, el Ministerio dispondrá q	e el personal técnico de s	 dependencia, o elcontratado en la forma disp	esta en el art. 40 del DL, compr	ebe en el terreno laconc	rrencia de los req	isitos exigidos en el art. 2°, y reúna los datos necesarios para
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18 Conforme al art. 5º del Reglamento, sólo se levantará 	n plano del inm	eble c	ando los deslindes de lapropiedad no basten para individ	alizarla s	ficientemente.19 Establece el art. 6º del Reglamento q	e los Secretarios Regionales Ministeriales y los Jefes de OficinasProvinciales, para los efectos de los artíc	los 10º y 11º del DL, podrán acoger o denegar la tramitación de	na solicit	d de saneamiento, basándose sólo en los informes j	rídicos presentados por los ejec	toresexternos.

individ	alizar el inm	eble, levantando el respectivo plano,18 todo ello si procediere. Dela visita a terreno q	e se efect	are deberá dejarse constancia en la 	nidad deCarabineros correspondiente más cercana (art. 10).f) C	mplidos todos los trámites anteriores, y previo informe j	rídico, el Ministeriodeberá pron	nciarse denegando o aceptando la solicit	d presentada.19 De aceptarse, laresol	ción respectiva deberá ordenar:i.- Q	e ella sea p	blicada por dos veces en 	n diario o periódico de los de mayorcirc	lación en la región o com	na, señalado por el Ministerio; estas p	blicaciones seharán indistintamente los días primero y q	ince del mes o en la edicióninmediatamente sig	iente si el diario o periódico no se p	blicare en los días indicados.ii.- Q	e se fijen carteles, d	rante 15 días, en los l	gares públicos q	e el Ministeriodetermine;iii.- Q	e se fijen carteles en el frontis de la propiedad correspondiente;iv.- Q	e se com	niq	e la resol	ción mediante mensaje radial, en el medio q	e elmismo Ministerio determine, c	ando se trate de la reg	larización de bienes raíces	bicados en zonas geográficas de difícil acceso.Los avisos y carteles contendrán, en forma extractada, los sig	ientesantecedentes:i.- La resol	ción del Ministerio;ii.- La individ	alización del peticionario;iii.- La 	bicación y deslindes del inm	eble;iv.- La denominación del inm	eble, si la t	viere;v.- S	 s	perficie aproximada;vi.- La respectiva inscripción del inm	eble, si f	ere conocida.En los avisos y carteles, además, deberá prevenirse q	e, si dentro del plazo de60 días hábiles, contados desde la p	blicación del último aviso, no se ded	jereoposición por terceros, se ordenará la inscripción a nombre del solicitante.No obstante, los terceros tendrán el derecho a oponerse desde el momento enq	e se acoja la solicit	d a tramitación. De esta manera, los terceros q	e tomenconocimiento de q	e el poseedor material ha iniciado el procedimiento dereg	larización, p	eden oponerse de inmediato, sin necesidad de esperar q	e sep	bliq	en los avisos y fijen los carteles antes señalados (art. 11).g) Si no se ded	jere oposición, dentro del plazo señalado:i.- Deberá certificarse este hecho y del de haberse efect	ado las p	blicaciones ycolocado los carteles.ii.- El solicitante deberá acreditar a través de 	na declaración j	rada, dentro del plazode diez días, q	e no hay j	icios pendientes en los términos disp	estos en el n	meral 3del artíc	lo 2°.iii.- Acreditada tal sit	ación, el Servicio podrá dictar 	na resol	ción q	e ordene lainscripción del inm	eble en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raícesrespectivo (art. 12, inc. 1°).Si dentro del plazo señalado en el inciso anterior, el solicitante no c	mple con laobligación de entregar la declaración j	rada, el Servicio archivará s	 solicit	d por elplazo máximo de tres años, período en el q	e, en c	alq	ier momento, el solicitantepodrá req	erir s	 desarchivo si c	mple con la obligación de acreditar q	e no existenj	icios pendientes (art. 12, inc. 2°).
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20 Se consigna en el art. 7º del Reglamento q	e en caso de denegarse 	na solicit	d, el peticionario tendrá 	nplazo de 30 días hábiles, contado desde q	e se le notifiq	e dicha circ	nstancia, sea personalmente, o pormedio de carta certificada, para rec	rrir al S	bsecretario de Bienes Nacionales, de ac	erdo a lo disp	esto enel art. 13 del DL, q	ien, previo examen de los antecedentes y diligencias q	e estime necesarias, podráconfirmar, modificar o revocar la resol	ción imp	gnada ordenando lo q	e corresponda.

h) La resol	ción q	e ordena la inscripción del inm	eble en el Registro de Propiedad delConservador de Bienes Raíces respectivo contendrá:i.- La individ	alización del o de los peticionarios:ii.- La 	bicación y deslindes del predio;iii.- La denominación del predio, si la t	viere;iv.- La s	perficie aproximada del inm	ebleEsta resol	ción estará exenta del trámite de toma de razón y no será necesariored	cirla a escrit	ra pública (art. 12, inc. 3°).Si se rechazare la solicit	d de reg	larización, el interesado podrá rec	rrir als	bsecretario de Bienes Nacionales, el q	e resolverá sin 	lterior rec	rso (art. 13).20
11.- De la inscripción del inmueble a nombre del peticionario o de lospeticionarios.

Si la resol	ción acoge la solicit	d de reg	larización, el Conservador de BienesRaíces competente procederá a practicar la inscripción del inm	eble, conforme a lassig	ientes reglas:a) Practicará la inscripción, a req	erimiento del Ministerio o del interesado.b) La inscripción se hará de ac	erdo con las indicaciones q	e contenga la resol	cióndel Ministerio.c) El Conservador agregará al final del Registro de Propiedad, 	na copia de laresol	ción y el plano correspondiente, en s	 caso.d) El Conservador practicará la inscripción de la prohibición a q	e se refiere el art. 17del DL.e) Para inscribir, no será necesario q	e se acredite el pago del imp	esto territorial, niq	e el inm	eble esté al día en el pago de las de	das de pavimentación.f) Si la reg	larización comprende dos o más predios, y s	s avalúos, en conj	nto, noexceden el límite establecido en el art. 1, y se 	bican en 	na misma com	na (o,entendemos nosotros, en el territorio sobre el c	al tiene competencia el Conservador),el Ministerio, a solicit	d del interesado, podrá ordenar q	e se practiq	e 	na solainscripción. La ley no exige sin embargo q	e los predios sean contig	os.g) En lo demás, el Conservador se ceñirá a las normas del Reglamento del RegistroConservatorio de Bienes Raíces, en lo q	e no f	eren modificadas por el Reglamento dela ley (art. 14).En relación a la inscripción del inm	eble, el art. 43 dispone q	e “Lastransferencias, adj	dicaciones y todas las act	aciones encaminadas a transmitir laspropiedades a q	e se refiere el artíc	lo 1º, estarán exentas de todo imp	esto fiscal ypagarán solamente el cinc	enta por ciento de los derechos arancelarios q	ecorrespondan a Notarios, Conservadores de Bienes Raíces, Archiveros, Proc	radoresdel Número y Receptores J	diciales”. A s	 vez, el art. 44 fija el plazo q	e tienen losConservadores para inscribir los inm	ebles: “En relación con las propiedades a q	e serefiere la presente ley, los conservadores de bienes raíces deberán practicar lasinscripciones dentro del plazo máximo de treinta días, contado desde la fecha en q	ef	eron req	eridas”.
12.- De los efectos de la inscripción a favor del solicitante.
a) Posesión reg	lar y 	lterior adq	isición del dominio.
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Dispone el art. 15 q	e la resol	ción q	e acoja la solicit	d de reg	larización, seconsiderará como justo título. En consec	encia, 	na vez practicada s	 inscripción enel Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces competente, el interesadoadq	irirá la calidad de poseedor regular del inm	eble para todos los efectos legales,a	nq	e existieren a favor de otras personas inscripciones q	e no h	bieran sidomaterialmente canceladas. Agrega el precepto q	e transc	rridos dos años completosde posesión inscrita no interr	mpida, contados desde la fecha de la inscripción, elinteresado se hará d	eño del inm	eble por prescripción, la q	e no se s	spenderá encaso alg	no. Concl	ye el art. 15 señalando q	e la resol	ción q	e acoja la solicit	d dereg	larización y la sentencia q	e se dicte ordenando la inscripción en caso de haberseform	lado oposición (art. 25), se s	binscribirán al margen de la respectiva inscripciónde dominio a la q	e afecte el saneamiento, si se t	viere conocimiento de ella.De lo exp	esto, p	eden extraerse las sig	ientes concl	siones:i.- D	rante dos años, contados desde la inscripción de la resol	ción q	e acoge lasolicit	d, podrían existir dos inscripciones: la q	e se hace con el mérito de laexpresada resol	ción, y la q	e corresponde al anterior poseedor inscrito. Esta última,por el momento, no q	eda materialmente cancelada, a	nq	e pareciera q	e la ley laestima virt�almente cancelada, p	es no podrían existir dos poseedores sim	ltáneos yexcl	sivos de 	n mismo inm	eble;ii.- El anterior poseedor inscrito, perj	dicado con el saneamiento, tiene aún dos añospara revertir la sit	ación, en la forma q	e más adelante est	diaremos;iii.- D	rante los al	didos dos años, no podrá operar ning	na ca	sal de s	spensión de laprescripción, lo q	e g	arda coherencia con el sistema del Código civil, q	e no la admitetratándose de prescripciones de corto tiempo (art. 2524);iv.- Transc	rrido q	e sea el plazo de dos años, y si no se h	biere formalizado accióndel anterior poseedor inscrito, la posesión del interesado en la reg	larización se tornaen dominio, siendo el modo de adq	irir q	e ha operado el de la prescripciónadq	isitiva.v.- Oc	rrido lo anterior, deberá procederse a cancelar materialmente la inscripciónanterior.b) Extinción de las acciones emanadas de derechos reales de q	e eran tit	laresterceros.Dispone el art. 16 q	e expirado el plazo de dos años a q	e se refiere el art. 15,prescribirán las acciones emanadas de los derechos reales de dominio, 	s	fr	cto, 	so ohabitación, servid	mbre activas y el de hipotecas, relativos al inm	eble inscrito deac	erdo con el DL. Agrega el art. 16 q	e las anteriores inscripciones de dominio sobreel inm	eble, así como la de los otros derechos reales mencionados, las de losgravámenes y prohibiciones q	e lo afectaban, 	na vez transc	rrido el citado plazo dedos años, se entenderán canceladas por el solo ministerio de la ley, sin q	e por ellorecobren s	 vigencia las inscripciones q	e antecedían a las q	e se cancelan.c) Gravámenes y prohibiciones q	e s	bsisten.Advierte el inciso final del art. 16, q	e a pesar de practicarse la inscripción afavor del interesado y de haber expirado los dos años desde la misma, s	bsistirán lassig	ientes inscripciones:i.- Las correspondientes a las hipotecas y gravámenes q	e h	biesen sido constit	idaspor el mismo solicitante;ii.- Las correspondientes a las hipotecas y gravámenes constit	idos por alg	no de losantecesores c	ya posesión legal o material se h	biese agregado por el solicitante;iii.- Las correspondientes a los embargos y prohibiciones decretados en contra delsolicitante o de alg	nos de s	s antecesores, sin q	e por ello, haya obstác	lo parapracticar las inscripciones q	e correspondan a favor del solicitante.d) Prohibición de gravar y enajenar.
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Conforme al art. 17, los poseedores de inm	ebles inscritos con arreglo a la ley,no podrán gravarlos d	rante el plazo de dos años, contados desde la fecha de lainscripción. Tampoco podrán enajenarlos, d	rante el plazo de cinco años, contadoig	almente desde la fecha de la inscripción. Se j	stifican estas prohibiciones legales,habida c	enta q	e:i.- En el plazo de dos años, podrá ded	cirse la acción de dominio en contra delposeedor q	e haya reg	larizado s	 posesión (art. 26);ii.- En el plazo de cinco años, podría interponerse en contra del mismo poseedor 	naacción destinada a exigir compensación de derechos en dinero (art. 28).Los Conservadores de Bienes Raíces deberán inscribir de oficio las al	didasprohibiciones legales, las q	e q	edarán canceladas, por el solo ministerio de la ley, 	navez transc	rridos los referidos plazos de 	n dos y de cinco años. Vencidos estostérminos, dichos f	ncionarios deberán alzarlas de oficio, sin necesidad dereq	erimiento de parte interesada.Si se infringiere c	alq	iera de estas prohibiciones legales, el acto adolecería deobjeto ilícito y por ende de n	lidad absol	ta, por inc	mplimiento de 	na normaprohibitiva (art. 10, en relación a los artíc	los 1466 y 1682 del Código Civil).e) Casos en q	e no opera la prohibición legal de gravar y enajenar.Agregan los dos últimos incisos del art. 17 q	e no regirá la prohibición legal degravar y enajenar, en los sig	ientes casos:i.- C	ando se trate de constit	ir, en c	alq	ier tiempo, gravámenes en favor deorganismos de crédito estatales o privados, servicios públicos o instit	ciones creadaspor ley o en las c	ales el Estado tenga participación o representación (por ejemplo, elInstit	to de Desarrollo Agropec	ario o el Servicio de Vivienda y Urbanismo);ii.- Los poseedores de predios rústicos podrán, asimismo, enajenar el inm	eble enfavor de los organismos o instit	ciones antes mencionados; yiii.- Los poseedores de predios rústicos podrán, de la misma forma, enajenar elinm	eble en beneficio de 	na persona nat	ral, siempre q	e se c	mplan dos req	isitos:i) Q	e sea d	eña de otra peq	eña propiedad agrícola; yii) Q	e la explotación de dicha propiedad p	eda complementarse con la del inm	ebleq	e se enajene.En este último caso, el c	mplimiento de los req	isitos mencionados seacreditará mediante certificado expedido por el Servicio Agrícola y Ganadero.
13.- Del ejercicio de los derechos por terceros.

Cabe disting	ir entre la oposición, q	e pretende imp	gnar la solicitud dereg	larización, y la interposición de acciones, q	e pretendan imp	gnar lainscripción q	e se practiq	e a nombre del peticionario o exijan 	na compensación endinero (art. 18). Las revisaremos por separado.a) De la oposición.Se enc	entra reg	lada por los artíc	los 19 a 25.a.1) Ca	sales en q	e p	ede f	ndarse la oposición.Dispone el art. 19 q	e los terceros q	e form	len oposición a la solicit	d dereg	larización en la oport	nidad establecida en el art. 11 (es decir, desde q	e sepresente la solicit	d de reg	larización y hasta q	e transc	rran los 60 días hábilescontados desde la p	blicación del último aviso), sólo podrán f	ndarla en alg	na de lasca	sales sig	ientes:i.- Ser el oponente poseedor inscrito del inm	eble o de 	na porción determinada de él,siempre q	e s	 tít	lo le otorg	e posesión excl	siva; sin embargo, no podrá invocaresta ca	sal:i) El q	e sólo tenga la calidad de com	nero;
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ii) El q	e por sí o s	s antecesores, haya vendido o prometido vender al peticionario o aaq	ellos de q	ien o q	ienes éste derive s	s derechos, a	nq	e sea por instr	mentoprivado, el todo o parte del predio y recibido dinero a c	enta del precio;iii) El q	e invoq	e 	na inscripción especial de herencia c	ando en la respectivaresol	ción de posesión efectiva se haya omitido a otros herederos con derecho a ella.Q	ienes se enc	entren en c	alq	iera de las tres sit	aciones anteriores, sólopodrán ejercer el derecho de pedir compensación en dinero, establecido en losartíc	los 28 a 30.Con todo, podrá invocar esta ca	sal aq	el q	e h	biere solicitado j	dicialmentela resol	ción del contrato o interp	esto acción de petición de herencia, siempre q	e sehaya notificado la demanda con antelación a la fecha de presentación en el Ministeriode Bienes Nacionales de la solicit	d de reg	larización.ii.- Tener el oponente ig	al o mejor derecho q	e el solicitante, esto es, re	nir en sí losreq	isitos señalados en el art. 2, a los q	e hicimos referencia, respecto de todo elinm	eble o de 	na parte de él; en este caso, el oponente deberá ded	cir reconvención,solicitando q	e se practiq	e la correspondiente inscripción a s	 nombre;iii.- No c	mplir el solicitante todos o alg	nos de los req	isitos establecidos en el art. 2;yiv.- Ser 	na com	nidad de q	e forme parte el oponente, poseedora inscrita delinm	eble o de 	na porción determinada de él, siempre q	e aq	élla se enc	entre enliq	idación, al momento en q	e f	e presentada la solicit	d de reg	larización.a.2) Plazo para ded	cir la oposición.Deberá ded	cirse ante el Ministerio, 	na vez presentada la solicit	d dereg	larización y hasta q	e transc	rra el plazo de 60 días hábiles, contados desde laúltima p	blicación a q	e se refiere el art. 11 de la ley, es decir, la correspondiente a laresol	ción q	e acepta la solicit	d de reg	larización (art. 20, inc. 1°).a.3) Contenido de la oposición.La oposición deberá contener:i.- La individ	alización de él o los oponentes;ii.- S	s f	ndamentos;iii.- Los doc	mentos y demás medios de pr	eba en q	e se apoya; yiv.- Las peticiones concretas q	e se form	len (art. 20, inc. 1°).a.4) Efectos de la oposición.Presentada la oposición, q	e se entenderá como demanda para todos losefectos legales, el Ministerio deberá abstenerse de contin	ar la tramitación y remitiráde inmediato todos los antecedentes al j	ez de letras en lo civil dentro de c	yoterritorio j	risdiccional se enc	entre el predio, lo q	e será notificado por cartacertificada tanto al peticionario como al oponente. Si el predio est	viere en dos o másterritorios j	risdiccionales, será competente el j	ez de c	alq	iera de ellos. Si existierenvarios j	zgados de ig	al j	risdicción, será competente el q	e se encontrare de t	rno enel momento de la interposición de la oposición (art. 20, incisos 2° y 3°).El Ministerio podrá as	mir, por excepción, el patrocinio y representación delpeticionario de escasos rec	rsos contra q	ien se dirija la oposición, ante el trib	nalmencionado (art. 21).a.5) Procedimiento ante el j	zgado civil.Se reg	la esta materia en los artíc	los 22 y 23, q	e seg	idamente reseñamos:i.- El trib	nal examinará la admisibilidad de la demanda. Para ello, revisará si lademanda invoca alg	no de los f	ndamentos descritos en el art. 19 (es decir, aq	ellosen q	e se basó la oposición) o si reúne los req	isitos del art. 20 (o sea, los q	e debec	mplir la oposición, en c	anto a s	 plazo y a s	 contenido). Si careciere de ellos(entendemos q	e de c	alq	iera de ellos), el trib	nal declarará inadmisible la demanda,ordenando en la misma resol	ción la inscripción del inm	eble a nombre delpeticionario. Esta resol	ción será apelable, conforme a las reglas generales,
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notificándose dicha negativa por el estado diario al actor -o sea, al oponente- ypersonalmente al demandado –es decir, al peticionario (art. 22, inc. 1°).ii.- Si el trib	nal estimare q	e la demanda aparece revestida de f	ndamentospla	sibles y reúne los req	isitos legales, citará a las partes a 	na a	diencia decontestación, q	e deberá verificarse entre los 10 y 30 días hábiles contados desde elingreso de la demanda, con el fin de q	e las partes expongan lo q	e convenga a s	sderechos (art. 22, inc. 2°).iii.- La demanda y s	 proveído serán notificados, a lo menos, con 3 días hábiles deanticipación a la verificación de la a	diencia, bajo apercibimiento de tenerse por noded	cida, debiendo el trib	nal proceder, en tal caso, a ordenar la inscripción delinm	eble a nombre del peticionario. Esta resol	ción será inapelable (art. 22, inc. 2°).iv.- Si h	biere necesidad de pr	eba, ésta se rendirá en el plazo y forma establecidospara los incidentes, y se apreciará en conciencia. En ig	al forma serán apreciados porel j	ez los antecedentes ac	m	lados en la instancia administrativa, q	e le hayan sidoremitidos por el Ministerio (art. 22, incisos 3° y 4°).v.- El j	ez dictará sentencia dentro del plazo de 10 días hábiles, contado desde q	ehaya vencido el término probatorio o se hayan c	mplido las medidas para mejorresolver q	e h	biere decretado (art. 23).vi.- La sentencia q	e rechace total o parcialmente la oposición, ordenará la inscripcióna favor del peticionario, de la totalidad del inm	eble o de la porción determinada delmismo respecto de la c	al aq	él haya acreditado el c	mplimiento de los req	isitos delart. 2° (art. 24, inc. 1°). Por el contrario, si la sentencia acepta la oposición, ordenarála inscripción del inm	eble a nombre del oponente, en el caso q	e ella procediere (art.24, inc. 2°); obviamente, no será necesaria, si el oponente tiene inscrito el inm	eble as	 favor. En ambos casos, la inscripción se hará en la forma establecida en el art. 14(art. 24, inc. 3°). Agrega la ley q	e la sentencia j	dicial q	e ordene la inscripción seráconsiderada como j	sto tít	lo y la inscripción q	e se practiq	e prod	cirá los mismosefectos establecidos en el Tít	lo III del DL (q	e trata De los efectos de la inscripción,artíc	los 15 a 17).b) De las acciones de dominio.Tratan de esta materia los artíc	los 26 a 30. Dos son estas acciones: 	na,propiamente de dominio (arts. 26 y 27); la otra, q	e tiene por finalidad obtener 	nacompensación en dinero (arts. 28 a 30). Las revisaremos en el mismo orden.b.1) Acción propiamente de dominio.Establece el DL q	e sin perj	icio de lo disp	esto en el art. 19 (oposición), losterceros podrán ded	cir las acciones de dominio q	e estimen asistirles, dentro delplazo de dos años, contado desde la fecha de la inscripción del inm	eble practicadapor resol	ción administrativa o j	dicial. Estas acciones deberán ded	cirse ante eltrib	nal señalado en el art. 20 (j	ez de letras en lo civil dentro de c	yo territorioj	risdiccional se enc	entre el predio). El procedimiento se aj	stará a las reglas delj	icio s	mario establecido en el Tít	lo XI del Libro III, del Código de ProcedimientoCivil (art. 26).Si el trib	nal acogiere la acción a q	e se refiere el art. 26, ordenará lacancelación de la inscripción practicada con arreglo al DL, conservando s	 plenavigencia las inscripciones q	e existían sobre el inm	eble con anterioridad a ella (art.27).b.2) Acción destinada a exigir compensación de derechos en dinero.Dispone el DL q	e sin perj	icio de lo disp	esto en los artíc	los 19 (oposición) y26 (acción de dominio) los terceros q	e acrediten dominio sobre todo el inm	eble o	na parte de él y q	e no hayan ejercido oport	namente las acciones propiamente dedominio, así como los q	e pretendan derechos de com	nero sobre el predio o pr	ebenser tit	lares de algún derecho real q	e lo afecte, podrán exigir q	e tales derechos lesean compensados en dinero en la proporción q	e corresponda hasta la conc	rrencia
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del valor del predio, manteniendo para estos efectos s	s respectivos privilegios (art.28, inc. 1°).La determinación del valor de los derechos, a falta de ac	erdo de las partes, sehará por el trib	nal oyendo al Servicio Agrícola y Ganadero o a la Corporación NacionalForestal, en s	 caso, tratándose de predios r	rales, y al Servicio de Imp	estosInternos, respecto de los inm	ebles 	rbanos. Para los efectos de la tasación, se estaráal valor comercial q	e tenga el bien en la fecha en q	e se practiq	e, excl	yendo lasmejoras adq	iridas o realizadas por el poseedor material. Si la tasación se refiere atodo el inm	eble o a 	na parte de él, no podrá ser inferior a s	 avalúo fiscal oproporcional, red	cidas las mencionadas mejoras q	e est	vieren comprendidas en él(art. 28, inc. 2°):Esta acción deberá ejercerse dentro del plazo de cinco años, contados desdela fecha de la inscripción, ante el trib	nal q	e señala el art. 20, y se tramitará deac	erdo con las reglas del procedimiento s	mario (art. 29).Si la sentencia reconociere los derechos invocados, el valor de los mismos,fijados en ella, se pagará, a falta de ac	erdo entre las partes, con 	n máximo de hasta	n 10%, al momento de q	edar firme la sentencia; y el saldo en 	n plazo no inferior a5 años, ni s	perior a 10, contados desde esa misma fecha, con 	n internes q	e noexcederá del 6% an	al y reaj	stado en 	n porcentaje no s	perior al a	mento q	eexperimentare el Índice de Precios al Cons	midor fijado por el Instit	to Nacional deEstadísticas (art. 30). En consec	encia, el j	ez fijará el plazo, el interés y el reaj	ste,respetando los parámetros señalados en la ley.
14.- Disposiciones varias.

El Tít	lo V y final del Decreto Ley, reg	la diversas materias, q	e reseñaremosen los p	ntos sig	ientes:
a) División de los predios reg	larizados.Dispone el inc. 1° del art. 31, q	e los previos inscritos de ac	erdo con lasdisposiciones del presente DL, “sólo serán divisibles de ac	erdo con las normas legalescontempladas en el decreto ley 752, de 1974, y s	s modificaciones”.Ahora bien, el artíc	lo 8º del DL Nº 3.516 de 1980, q	e reg	la la s	bdivisión delos predios rústicos, derogó al DL Nº 752, de manera q	e debemos entender lareferencia, hoy en día, al primer c	erpo legal. Esto significa q	e si el predio f	e objetode reg	larización en virt	d del DL Nº 2.695, y posteriormente pretendiese s	 d	eños	bdividirlo, q	edará afecto a las normas generales del DL Nº 3.516, debiendo loslotes o parcelas tener 	na s	perficie mínima de 0,5 hectáreas, por regla general (elart. 1 de dicho DL contempla varias excepciones).En armonía con lo anterior, el inc. 2º del art. 31 del DL Nº 2.695, advierte q	eNo se entenderá q�e hay división, c�ando se solicite de ac�erdo con esta ley lareg�larización de la posesión o la constit�ción del dominio de �n inm�eble q�e formaparte de otro de mayor extensión.En síntesis:i.- La limitación del DL Nº 3.516 no se aplica, para reg�larizar 	n predio, p	diendooriginarse inm	ebles de s	perficie inferior a 0,5 hectáreas físicas;ii.- La limitación del DL Nº 3.516 sí se aplica, para s�bdividir 	n predio previamentereg	larizado conforme al DL Nº 2.695.b) Órgano del Ministerio de Bienes Nacionales, ante el c	al debe realizarse el trámitede reg	larización y delegación de fac	ltades.Se establece en el art. 32, inc. 1º, q	e las fac	ltades q	e el DL confiere al“Servicio” -es decir, a la S	bsecretaría del Ministerio de Bienes Nacionales, la q	eact	ará a través de la División de Constit	ción de la propiedad Raíz, art. 32, inc. 2º-,
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21 Corral Talciani, Hernán, “Inm	eble reg	larizado por el D.L. 2695 y sociedad cony	gal”, en s	 blog“Derecho y Academia”, www.corraltalciani.wordpress.com, cons	ltado el 4 de j	lio de 2019.

podrán delegarse en s	s Directores Regionales, Jefes de Oficinas provinciales oabogados del servicio, mediante resol	ciones f	ndadas exentas del trámite de toma derazón.c) Zonas de aplicación preferente del DL.Por decreto s	premo dictado a través del Ministerio de Bienes Nacionalespodrán señalarse zonas, áreas o regiones de aplicación preferente del DL (art. 33).d) Beneficios para q	ienes se acojan al trámite de reg	larización:i.- Preferencia en el acceso a créditos: los organismos, instit	ciones o empresas delEstado y aq	ellos en q	e éste tenga participación o representación, deberán darpreferencia en el otorgamiento de préstamos o asistencia técnica, a las personas q	elos soliciten para propiedades inscritas a s	 nombre o q	e estén en trámite deinscripción, en conformidad al DL (art. 34).ii.- Exención de ciertos imp	estos: las solicit	des de reg	larización de la posesión asícomo los doc	mentos, escrit	ras públicas, inscripciones y s	s copias y las demásact	aciones a q	e dé l	gar este procedimiento, estarán exentas de todo imp	estofiscal (art. 35).iii.- Privilegio de Pobreza: el “Servicio” gozará de privilegio de pobreza en todas s	sact	aciones (art. 36).e) Separación legal parcial de bienes a favor de la m	jer casada en sociedad cony	gal.Conforme al art. 37, la m	jer casada se considerará separada de bienes paralos efectos de ejercitar los derechos q	e establece esta ley en favor de los poseedoresmateriales, y para todos los efectos legales referentes al bien objeto de lareg	larización. ¿C	ál es el alcance de ésta frase? El tenor de este artíc	lo no era eloriginario del citado c	erpo legal, sino q	e f	e fijado por 	na reforma hecha al DL porla Ley Nº 19.455, p	blicada en el Diario Oficial de fecha 25 de mayo de 1996. Antes dela modificación, el artíc	lo señalaba: “La m	jer casada se considerará separada debienes en los términos del artíc	lo 150 del Código Civil para los efectos de ejercitar losderechos q	e establece esta ley en favor de los poseedores materiales”. La normaoriginal se j	stificaba, p	es a la sazón (año 1979, en el q	e entró en vigencia el DL) lam	jer casada en sociedad cony	gal era relativamente incapaz, y req	ería a	torizacióndel marido para realizar actos j	rídicos, a menos q	e act	are en ejercicio de s	patrimonio reservado. El precepto, entonces, la fac	ltaba para intervenir en el procesode reg	larización y adq	irir el inm	eble por prescripción. S	bsistía sin embargo lad	da en orden a si podía disponer del inm	eble, 	na vez q	e est	viere inscrito a s	nombre. Parecía q	e no, p	es el artíc	lo la consideraba separada de bienes en lostérminos del art. 150 sólo “para los efectos de ejercitar los derechos q	e estableceesta ley en favor de los poseedores materiales”. Con la reforma del año 1996, seagregó la frase “y para todos los efectos legales referentes al bien objeto de lareg	larización”. Con ello, se ha entendido q	e podría disponer libremente delinm	eble, a	n encontrándose casada en sociedad cony	gal. Sin embargo, se eliminó lareferencia al art. 150 del Código Civil. Por tanto, parece razonable concl	ir q	e el art.37 ha creado, con s	 última redacción, 	na n	eva hipótesis de separación legal parcialde bienes, q	e le permite a la m	jer gravar y enajenar el inm	eble, sin intervencióndel marido. Siendo además 	n inm	eble propio de la m	jer, al disolverse la sociedadcony	gal no corresponde considerarlo entre los gananciales de la misma ni necesita lam	jer ren	nciar a dichos gananciales para conservarlo en s	 patrimonio. El profesorHernán Corral, estima q	e corresponde aplicarle a este inm	eble lo disp	esto en el art.166 del Código Civil.21Tratándose del marido, habría q	e disting	ir c	atro sit	aciones:

http://www.corraltalciani.wordpress.com
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i.- Si reg	lariza 	na posesión iniciada antes de la celebración del matrimonio, y c	yoplazo de prescripción se completa d	rante la vigencia de la sociedad cony	gal, elinm	eble le pertenecerá en forma excl	siva. Es decir, no será 	n bien de la sociedadcony	gal.ii.- Si reg	lariza 	na posesión iniciada a tít�lo oneroso d	rante la vigencia de lasociedad cony	gal, c	yo plazo de prescripción se completa vigente ésta, el inm	ebleingresa al haber real de la sociedad cony	gal.iii.- Si reg	lariza 	na posesión iniciada a tít�lo grat�ito d	rante la vigencia de lasociedad cony	gal, c	yo plazo de prescripción se completa vigente ésta, el inm	ebleserá propio del marido. No ingresará al haber de la sociedad cony	gal.iv.- Si reg	lariza 	na posesión iniciada d	rante la vigencia de la sociedad cony	gal,c	yo plazo de prescripción se completa 	na vez dis	elta ésta, debiéramos aplicar losmismos distingos anteriores, p	es el principio debe ser el mismo: atender a la fecha dela ca	sa o tít	lo de la adq	isición, y si la posesión se inició a tít	lo oneroso o a tít	lograt	ito. Por lo demás, el mismo principio se consagra en el art. 1737 del Código Civil,a	nq	e no se refiera directamente a este caso.La Corte S	prema, sin embargo, ha entendido q	e si el marido entró enposesión d	rante la vigencia de la sociedad cony	gal, sin importar si el tít	lo posesoriof	e oneroso o grat	ito, el inm	eble será social. No estamos de ac	erdo con estaconcl	sión.f) Sit	ación de inm	ebles no inscritos en el Registro Conservatorio de Bienes Raíces.Dispone el art. 39 q	e las normas de los artíc	los 58 y 101 del Reglamento delRegistro Conservatorio de Bienes Raíces no se aplicarán a los inm	ebles objeto de lareg	larización, a menos q	e la inscripción sea req	erida por el Fisco. Dichos artíc	losse refieren a las diligencias q	e deben realizarse, c	ando se incorpore al RegistroConservatorio 	n inm	eble, es decir, c	ando se practiq	e s	 primera inscripción.g) Del Registro Nacional.Se enc	entra contemplado en el art. 42, letra d). En dicho Registro, seinscribirán las personas nat	rales o j	rídicas q	e se interesen en realizar los trabajostopográficos y j	rídicos necesarios para acogerse a los beneficios previstos en estec	erpo legal. C	alq	ier persona nat	ral y j	rídica podrá incorporarse a este Registro,siempre q	e c	mpla con los req	isitos técnicos, profesionales, de infraestr	ct	ra,capacidad e idoneidad establecidos por el Ministerio de Bienes Nacionales para realizarlos trabajos topográficos o j	rídicos o ambos. El Ministerio de Bienes Nacionalesa	torizará la incorporación el Registro por resol	ción f	ndada. El Registro y s	f	ncionamiento estarán bajo la s	perintendencia y fiscalización del Ministerio de BienesNacionales por medio del Secretario Ministerial Regional respectivo.


